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RESOLUCION de la Jefatura del Servicio Hidroló
gico Forestal de Cuenca del Patrimonio Forestal del
Estado prJT la que se transcribe lista prcrvisional
de aspiTcmte,~ admitidos en la oposición para cubrir
1)aCantes de Guardas.

Por la Resolución de la Subdirección del Patrimonio Fores
tal del Estado publicada el día 23 de agosto de 1969 en el
«Boletin Oficial del Estado» se anunció la convocatoria para
cubrir las siguientes vacantes:

Tres plazas de Guarda en este Servicio Hidrológico Fores
tal. y habiendo transcurrido el Plazo de presentación de ins
tancias. esta Jefatura ha resuelto:

1.\1 Declarar admitidos a los aspirantes relacionados segui~
clamente:

D. Valeriana Cañamares Fuentes
D. Joaquin Carboné López.
D. Valentín Serrano EscuhJ.
D. Baudilio Sanz Alonso.·
D. Julián Cruz Palomares.

2.e Contra esta lista provisional podrán los interesados in
terponer en el plazo de quince días, a partir del siguiente a
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación
ante esta Jefatura, de acuerdo con el articulo 121 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Cuenca, 7 de octubre de 1969,-EI Ingente-fo Jefe del Servi~

cto, Alfonso Alegria Jiméne?.

RESOLUCION de la Jefatura del Servicio Hidroló
gico Forestal de León del Patrimonio Forestal del
Estado por la que se transcribe lista provisianal de
aspirantes admitidos en la oposición para cubrir
vacantes de Guardas.

Por Resolución de la Subdirección del Patrimonio Forestal
del Estado, publicada el día 23 de agosto de 1969 en el «Boletín
OficisJ. del Estado». se anuncia la convocatoría para cubrlr las
siguientes vacantes:

Cinco plazas de Guarda en este Servicio Hidrológieo Forestal,
y habiendo transcurrido el plazo de presentación de instancias.
esta Jefatura ha resuelto:

1,0 Declarar admitidos a los aRpiranteA ]'elacianados seguí~

dament.e:

D. Manuel Alonso Robles.
D. Francisco Alvarez Alval'€z.
D. Demetrio Alvarez Casca.llnna.
D. Saturnino Alvarez Feruúnde7..
D. Miguel Blázquez Paja'l"e~.

D. Domingo Belver Martín.
D. Dionisia Caballero CaballeI'o
D. Hipólito Casado Santiago.
D. Berlarmino eaUTel Garcia.
D. Pedro Cerón Gavira.
D. Lucas Donis Rodriguez.
D. José Thrnández Cabe7,a~.

D. Honorio Ferrones Garcia
D. Andrés Ganado Martine%.
D. Agustín García. Aguado.
D. ViCente Ga'l"cía Barra1.
D. Baudilio García Redondo.
D. José González Alvare7,
D. Valentín González DiE'7,.
D. Cipriano González L~l¡".

D. Tomás Guerra GarCla.
D. Vicente Hernando Martine;'..
D. Jacinto Hinojal Inigo.
D. Francisco 1.010 Rodríguez.
D. Eugenio Martinez Fuertes.
D. Fermin Marrón Peral.
D. José Morillo Vidal.
D. Julio Novo Rodrigue'?.
D. José Santin Femández.
D. Antolin ValcM"ce Abad.
D. Isidoro Vera García.

2.0 Cont'l"a esta lista provisional podrán los interesados inter
poner, en el plazo de Quince días, a partir del siguier:te a su
publicación en el ({Boletlll Oficinl del Estado», reclamaCión ante
esta Jefatura. de acuerdo con If>l ~rtlculo 121 de la Ley de. Pro
cedimiento Administrativo.

León, 7 de octubre de 19m:L-'F.:j lnf';enlero Jefe d('} servIcio,
Fernando Gn Diuí': Ordóne7..

RESOLUCION de ia Jefatura del Servicio Hidroló
gico Forestal de Loqroño del Pa.frimonio Forestal
del Estado por la que se tra.nscribe li.~ta provisf01/.a.l
de aspirantes admitido.'? y excluído en la oposición
para cubrir vacantes de Guardas.

Por la Resolución de la Subdirección del Patrimonio For'*'
tal ciel Estado publlcad3t el dfa. 23 de agosto dE" 1969 e-n el «Bg.

letin Oficial del Estado» se anuncia la convocatoria para cu
brir las siguientes vacantes:

Tres plazas de Guardas en este Servicio Hid.rológico Fores
tal. y habiendo transcurrido el plazo de presentación de ins
tancias. esta Jefatura ha resuelto:

].'. Dec1a.rar admitidos a IOR aspirantes relacionados segui
damente:

D. Isidro Antonio González Rarnfrez.
D- 'Antonio Martfnez Miguel.
D Melchor Beni Tamayo.
D. Félix Ceniceros GÓmez.
D. Dionisio Abajo Vitores.
D. Cipriano Zárate Montoya.
D. Jesús Vega Garcia.
D. Juan Reinares Arroniz.
D Luis Sierra Madariaga.
D. Te6filo Espinosa Soto.
D. Laurentino Garijo Garcia.
D. Faustino Garcia GÓmez.
D. Eusebio Hernando Sanz.
D Baudilio Sanz Alonso.
n. Marmo Espinosa Cámara.
D. Paulina Rodriguez Garcia.
D. Bernardino Vázquez Valle.
D. Clementino Santamaria Gastiasoro.

2." Declarar excluidos a los aspirantes relacionados segui
damente:

D. Laureano LóIJ{'-z Usarralde (por. no cwnplir el requisito re
l!ltivo a la edad exigida en la convocatoria).

3." Contra esta lista provisonal podrán los interesados in
terponer en el plazo de quince dlas. a partir del siguiente a
su publicación en el ({Boletin Oficial del Estado», reclama
ción ante esta Jefatura, de acuerdo con el articulo 121 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Logroño, 7 de octubre de 1969.-El Ingeniero Jefe del Ser
vjcio. Antonio Pinacho Bolafios

RESOLUCION de la Jefatura del Servicio Hidroló
gico Forestal de Luqo del Patrimonío Forestal del
Estado por la que se transcribe lista provisional de
aspirantes admitidos en la oposición para cubrir
vaca.ntes de Guardas.

Por la Resolución de la Subdirección del Patrimonio Fores
tal del Estado publicada el día 23 de agosto de 1969 en el
«Boletín Oficial del Estado» se anunció la convocatoria para
cubrir las siguientes vacantes:

Una plaza de Guarda en este Servicio Hidrológico Fores
¡·al. y habiendo transcurrido el plazo de presentación de ins.
tanclas. ARt.a Jefatura ha re~melto:

1." Declarar admitidos a los aspirantes relacionados segu¡
dnmt>nl,e:

D. Francisco Alvarez Alvarez.
D Eladio Basadre Lodos.
D Manuel Castaño Silvela.
D. Manuel Castro Núñez.
D. Antonio Cela Reimóndez.
D Ovidio Freitas Rego.
DRamón López Garcia.
o. Benigno Moinelo Díaz.
D. Emilio Murujosa Ramos.
D Alfredo Pérez Cabanas.

2." Contra esta lista provisional podrán los interesados in
terponer .en el plazo de quince días. a partir del siguiente a su
f.1UDlicaclón en el ({Boletín Oficial del Estado», reclamación
ante esta Jefatura, de acuerdo con el articulo 121 de la Ley
de Procedimiento Adminl!>trativo

tAlgO, 9 de octubre de 1969.~·EI Ingeniero Jefe df'l Servicio.
Manuel Martinez Garrido

CORRECCION de errore.~ de la Resolución de .la
Subdirpcci6n del Patrimonio Farestal del Estado
por fa que se convoca concurso-oposición para CII"
b1'íl' ['uutro· vacantl's de Conductores.

Advertida omisión en el texto remitido para su publicación
de la citada Resolución. inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado1f número 229, de 24 de septiembre de 1969, páginas 15038
a U:i040. se transcr1'bf. a continuación la uportuna· rectificación.
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A continuación de la convocatoria debe afiadirse e~ siguIente
te~to. que fué omitido:

«Programa. correspondiente al segundo ejercicio ele la prueba
general de la convocatoria de oposición para cubrir cua.tro va
cantes de Conductor en el Patrimonio Forestal del Estado: .

Aritmética y Geometría
Tema l. Cuatro reglas elementales.
Tema. 2. Operaciones con nÚlIleros enteros y decimales.
Tema 3. Sistema métrico decimal.
Tema"'. Forma,.<; geométrica!'; elementales.;;

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUCION de la Dirección General del Insti
tuto Nacional de la Viv~nda por la que se convoca
coneurso-oposición libre para cubrir plazas vacantes
ele Arquitectos Técnicos (Aparejadores) de la Escala
AuxiZiar Facultativa de este Instituto.

Vacantes en el Instituto Nacional de la Vivienda determina.
das plazas de Arquitectos Técnicos (Aparejadores) de la Esca.la
Awd1ia.r Facultativa del Organismo, esta Dirección Oeneral, en
uso de las facultades que le están conferidas y previa. autoriZación
de la Dirección General de la Función Pública de la. Presidencia
del Gobierno, ha dispuesto convocar el presente concur,so..opoSi
ción libre para cubrir dichas plazas ~on sujeción a lo establecido
en la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales AutcJ..
nomas de 26 de diciembre de 1958 y el Reglamento General para
ingreso en la Administración Pública. aprobado por Decreto
de 27 de junio de 1968. de acuerdo con las siguientes nonna.s:

Primera.-se convoca concurso-oposición libre para cubrir en
propiedad. nueve plazas de la Escala Auxiliar Facultativa del
Instituto Naclonal de la Vivienda, más las vacantes que puedan
producirse hasta la fecha en que finalice el plazo de presentar
ción de instancias, asi como las que puedan producirse dentro de
los seis meses ,siguientes a la publicación ere la convocatoria,
con destino en las localidades que, finalizado el concurso-oposi
ción, se darán So concer a los opositores aprobados. Al publicarse
la lista. proVis:l.onal de admitidos y excluídos, a que se refiere
la. norma quinta de esta convocatoria, se determinará el número
total de vacantes que en definitiva son objeto de la misma.

S'egunda.--'Podrán tornar parte en el concmso-opcs1ción quie
nes en la fecha de tenninación del plazo de presentación de
instancias reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser de nacionalidad española y mayor de edad.
b) Hallarse en posesión del título de Arquitecto Técnico o

Aparejador.
c) Care'eer de antecedentes penales.
d) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos ni ha

ber sido expulsado de IÚngún Cuerpo del Estado o Corporación
Pública por disposición gubernativa o fallo de·TribWla! de Honor
o condenado por delitos dolosos.

e) No padecer defecto fisico o enfermedad que incapacite
p:¡u:a el set'vicio.

f) En caso de aspirantes femeninos,haher n~a.lizado el Ser
vicio Social o acreditar la exención.

Teree-ra.-En las instancias solicitando tomar parte en el con
curso-oposición, que se dirigirán al ilustrísimo señor Director
general del Instituto Nacional de la VíVienda y en las que se
hMá constar el nombre y apellidos, edad y domiciUo. se mani
festará expre"sa y detalladamente, que se reúnen las condiciones
exIgIdRs en la convocatorIa y que se asume el compromiso de
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi~

miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.
A la solicitud se acompafiará la. documentación que JUS,l-

tique los méritos alegados. que podrán referirse:
a) Al expediente académi~o.

b) A 10& premios en concuroos profesionales.
el A publicaciones y trabajos de investigación.
d.) Al trabajo profesional en viviendas.
e) A los servicios prestados en el Instituto Nacional de la

Vivienda y, en general, en la Administración Pública.
También se acompañará recibo expedido por la Habilttación

General del Instituto Nacional de la Vivienda, acreditativo de
haber satisfecho la cantidad de quin1entaa pesetas en concepto
de derecho de examen. pudiendo realizar el ingreSo por giro
postal, dirigido a la indicada Habilitación (Sección de Tesorería
del I:pstituto Nacional de la Vivienda).

Los aspirantes comprendidos en la Ley de 17 de julio de 1947
harán constar en la solicitud el carácter con el que concurren.

Cuarta.-Las instancia.s solicitando tomar. parte en el COD.
~lolón ... p....nt<>rán ~n el~ CPil\tl:lll del m.tl-

tuto Nacional de la Vivienda, Gobiernos CiViles, Delegaciones
ProviIlciaJes del Ministerio de la ViVienda. y Oficinas de Ca
rreos hasta el último dia de los treinta hábiles, oontados a. par
tir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Of'icial del Estado».

Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de instancias, el
Instituto Nacional de la Vivienda publicará en el «Boletín OflM

cial del Estado» las listas de aspirantes admitidos y excluidos.
Quienes consideren infWldada su exclusión podrán elevar a la
Dirección General del Organismo, en el pll1?"() de quince días
hábiles, desde el siguiente a la publicación de dichas listas, la
reclamación oportuna, de confonnidad con lo dispuesto en el
articulo 121 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.
Transcurrido el plazo señahido sin que se hubieran producido
reclamaciones, o si hubieran sido desestimadas las productda..~.

se entenderán aquellas lista,,,> como definitivas.

Sexta.-El Tribunal que ha de juzgar el concurso-opOSición
estará constituido de la forma ~iguiente:

Presidente: El Director general del Inst,ituto Nacional ae la
Vivienda, que podrá delegar sus funciones en el Subdirector
general qUe designe. . .

Vicepresidente: El Arquitecto Jefe de la SecClon .de Pla
neamiento Técnico y Socio-económico del Instituto NacIonal de
la ViVienda.

Vocales: Un Arquitecto y un Aparejador del Instituto Na,..
cional de la Vivienda, designados por el DirectoI: general; UD.
Arquitecto o Aparejador, en representación de la DIrección Gene
ral de Arquitectura. Economía y Técnica de la Construccl6n;
un Arquitecto o Aparejador, en representación de la Dirección
General de Urbanismo. Estos facultativos serán designados por
los respectivos Directores generales.

Secretario' Un funcionario Técnico-Administrativo adsm-ito
a la Sección 'de Personal y Servicios del Instituto Nacional de
la Vivienda.

Una~ que .sea fínne la lista de aspirantes admiti.dos se nom
brará el Tribunal, haciéndose pública su composlci~n en ~l
«Boletin Oficial del Estado». Dicho Tribunal no podra consti
tuirse ni actuar sin la asistencia de cinco de sus miembros,
entre los que necesat'iamente deberá figurar su Presidente o
su Vicepresidente.

, Séptima. -Los ejercicios de la oposición comenzarán una v.
transcurridos seis meses descle la publicación de esta. convocato
rie. en el «Boletín Oficial del Estado», señalándose en el mismo
periódico oficial, con quince dias de antelación c.omo .mínimo.
la fecha, hora y lugar del comienzo del primer eJerciClo.

Octava.-Con carácter previo a la realización de los eJercios
el Tribunal procederá a calificar losméi'itos y trabajos aportadOS
por los asplrantes, pudiendo exigir de éstos los proyectos y de
más documentos relativos a los mismos. asi como cuantas acla
raciones complementarias estime· oportunas. en relación con la
documentación presentada. El concurso de méritos y trabajos
se calUicará por el -:Dribunal entre cero y diez puntos, de acuer
do con el siguiente baremo: .

a) El expediente académico podrá puntuarse con una Califl·
cación máxima de dos puntos. .

b) Los premios en concursos profesionales se c~l1flcará!1 con
una puntuacIón máxima de dos p1.Ultos. computand~ única
mente los que hubieran tenido relación con el tema «Vlv1enda~.

c) Las publicaciones y trabajos de in~estigaci6n se califI
carán con un máximo de dos puntos, pudiendose incluir en los
mismos los realizados con motivo de becas de estudio.

d) El trabajo profesional en vivienda..., será calificado con
la puntuación máxima de un punto.. .

e) Los servicios prestados en el InstItuto NaClonal de la
Vivienda y, en general, en la Administración Pública. se pUD~

tuarán con una calificación máxima de tres puntos.

Novena.-La, oposición comprenderá tres ejercicios:
El primer ejercicio. que será est:rlto y para el que los opo

~itores dispondrán de dos horas, consistirá. en la medición y
valoración y formación de precios descompuest.o..., de un pro
vect-o de construcción de un edificio de Viviendas de Protección
Oficial.

El segundo ejercicio, que será escrito y para el que los op,?
sitores dispondrán de cuatro horas, consistirá en la exposicion
de un tema, sacado a la suerte de entre los que !1guran en
el cuestionario que se adjunta, sobre or~anización de la AdmI
nistración y Derecho administrativo. .

El tercer ejercicio, también escrito y para. el que los opos1
tares dispondrán de cuatro horas. consistirá en la expolS1c1ón
de un tema Sacado a suerte de entre los que componen el
cuestionarlo 'técnico que se publica adjunto a la presente con
vocatoria·.

De estos ejercicios se hará lectura pública ante el Tribunal
calificador por riguroso orden alfabético de primeros apellidos
de los opositores, siendo calificados cada uno de ellos entre
los cero y diez puntos. Para considerar aprobados los ejerciciOS
de la oposición sa-á, sin embargo, necesario que la media arit-.
mética de las calificaciones Obtenidas sea igual o superior a 108
l'lTloo jJIlJ1to<.


